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Habiéndose desarrollad o l a conquist a d e Améric a a  l o larg o d e 
buen númer o d e años , e s posibl e distingui r ciert a evolució n e n la s 
normas destinada s a  encauzarla . L a mudanz a n o s e debi ó ta n sól o 
a l a mayo r experienci a qu e s e fu é ganand o e n l a práctica , sin o tam -
bién a  la s enconada s disputa s d e orde n doctrina l qu e lo s teólogo s y 
los letrado s d e Españ a e  India s sostuviero n co n motiv o d e l a ocupa -
ción de l Nuev o Mundo . N o vamo s a  reseña r ahor a los cambio s qu e 
sufre l a legislació n genera l tocant e a  la s conquistas , per o s í puntuali -
zaremos cuále s fuero n la s regla s qu e rigiero n sucesivament e e n e l Rí o 
de la Plata (1) . 

En l a capitulació n qu e e l re y concert ó con do n Pedr o d e Men -
doza para esta conquista, qu e ya sabemo s fué firmada en Toledo a  2 1 
de mayo de 1534 , se expresa: 

"estaban e n est a capitulació n la s ordenanza s conform e a  l a 
capitulación de Francisco Montejo". 

En términos mu y semejante s s e le e e n l a capitulació n co n Dieg o 
de Almagro par a conquistar 20 0 leguas en e l Mar de l Sur , convenid a 
en la misma ciudad y  fecha : 

( 1 ). —  La s noticia s sobr e l a evolució n d e la s leye s y  e l pensamient o 
acerca d e l a conquist a indian a e n genera l puede n vers e e n L . Hanke , 'Th e 
Development o f Regulation s fo r Conquistadores" , e n Contribuciones  para  e l 
estudio de  la  Historia  de América.  Homenaje  al  doctor  Emilio  Ravignani, 
Buenos Aires 1941 . De l mismo autor : Cuerpo  de Documentos del siglo  XVI 
sobre los derechos de España en las Indias y las  Filipinas, México, 1943 . Y 
del que esto escribe , Las  instituciones  jurídicas. ..,  cit.,  pp . 15 6 y  ss . 
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"estaban e n est a capitulació n la s ordenanza s conform e a  l a 
capitulación d e Francisc o d e Montej o qu e so n la s qu e va n e n 
todas la s capitulaciones " (2) . 

Como es sabido, la capitulación de Montejo incluye las ordenan-
zas dadas en la ciudad de Granada a 17 de noviembre de 1526 . Est a 
era, e n consecuencia , l a legislació n qu e debí a orienta r lo s paso s de l 
conquistador del Río de la Plata (3) . 

No e s preciso recorda r aqu í todo e l contenido d e las ordenanzas 
de Granada , per o s í creo oportun o trae r a  l a memori a l o qu e dispo -
nían sobr e l a maner a d e propone r a  lo s indio s l a dominació n espa -
ñola. 

Los expedicionarios debían procurar, po r lengua que entendieran 
los indios, declararle s cómo e l rey les enviaba para enseñarle s buenas 
costumbres y  apartarlo s d e vicio s y  d e come r carn e human a y  par a 
instruirlos e n l a f e y  predicársel a par a qu e s e salvara n y  atraerlo s 
al servici o rea l par a qu e fuese n tratado s mu y mejo r qu e l o era n y 
favorecidos y  mirado s com o lo s otro s súbdito s cristianos . Tambié n 
se les había de deci r todo l o ordenad o po r lo s Reye s Católicos , y  a 
este efect o lo s expedicionario s llevaría n e l requerimient o [redactad o 
por el jurista Juan López de Palacios Rubios] qu e s e había de noti -
ficar a  lo s propio s indio s y  hácérselo s entende r cuanta s vece s pare -
ciera a  lo s religioso s y  clérigo s qu e fuer a necesario . Per o hech a y 
dada a entender la amonestación y requerimiento, s i conviniere y fuere 
necesario par a servici o d e dio s y  de l re y y  segurida d d e lo s expedi -
cionarios d e vivi r y  mora r e n dicha s isla s o  tierra , d e hace r alguna s 
fortalezas o  casa s fuertes o  llana s par a su s moradas , procuraría n co n 
diligencia de las hacer, con el menor daño y perjuicio que se pudiera, 
sin heri r n i mata r a  lo s indio s po r est a causa , y  si n tomarle s po r 
fuerza su s biene s y  haciendas , ante s le s haría n bue n tratamient o y 
obras y les animarían y allegarían y tratarían como prójimos , d e ma-
nera que por ello y por ejemplo de las vidas de los religiosos o cléri -
gos, o por su doctrina, predicación e instrucción, vinieran en conoci-
miento de la fe, y en amor y gana de se r vasallos del rey y de estar y 
perseverar e n s u servici o com o lo s otro s subditos . L a mism a orde n 
guardarían lo s españole s e n lo s rescate s y  otra s contratacione s qu e 

(2) . —  Anales  d e l a Biblioteca,  Bueno s Aires , 1912 , VIII , 3 4 y  43 . 
(3) . —  Colección  d e Documentos Inéditos  del  Archivo  d e Indias  (e n 

adelante D I I . ) , Madrid , 1864 , I , 450 . Véas e tambié n Las instituciones  jurídi-
cas, cit.,  pp . 15 7 v  293-299 . A  l a mism a conclusió n lleg a E . Cardozo , "La s 
ordenanzas d e Montejo" , e n II º Congreso  Internacional  d e Historia  d e América, 
Buenos Aires , 1938 , II , 121-127 . 



— 11 9 — 

hubiesen de hacer con los indios , si n tomarles (su s cosas) po r fuerza, 
ni contra su voluntad, ni hacerles mal ni daño en sus personas, dando 
a lo s indio s po r l o qu e tuviere n y  lo s españole s quisiere n haber , sa -
tisfacción o  equivalenci a d e maner a qu e ello s estuviera n contentos . 
Se prohibía tomar por esclavos a los indios, salvo que éstos: 

"no consintiere n qu e lo s dicho s religioso s o  clérigo s esté n 
entre ello s y  le s instruya n bueno s uso s y  costumbres , y  qu e le s 
prediquen nuestr a sant a f e católica , o  n o quisiere n darno s l a 
obediencia, o no consintieren, resistiendo o defendiendo con mano 
armada, qu e n o s e busque n mina s n i saque n della s or o e  lo s 
otros metale s que s e hallasen ; e n esto s caso s permitimos qu e po r 
ello, y  en defensión de sus vidas y bienes , lo s dichos pobladores 
puedan, con acuerdo y parecer de los dichos religiosos e clérigos, 
siendo conforme s y  firmándol o d e su s nombres , hace r guerr a y 
hacer e n ell a aquell o qu e nuestr a sant a f e y  religió n cristian a 
permite e  mand a qu e s e hag a e  pued a hacer , e  n o e n otr a ma -
nera ni en otro caso alguno... " (4 ) . 

Nótese que en estas disposiciones ya comienza a  prevalecer cier-
ta precaución con respect o a  la s facultades guerreras que se conceden 
a lo s conquistadores ; per o est á aú n vigent e e l requerimient o idead o 
en tiempos de los Reyes Católicos, según el cual la resistencia de los 
indios a la predicación de la fe y a la obediencia a la corona es causa 
suficiente par a justifica r l a guerr a co n efect o d e esclavitu d d e hom -
bres, mujere s y niños . 

Cuando s e pact ó l a capitulació n co n Alva r Nuñe z Cabez a d e 
Vaca, en Madrid, a 18 de marzo de 1540 , se expresó: 

"Porque No s siend o informado s d e lo s male s y  desórdene s 
que e n descubrimiento s y  poblacione s nueva s s e ha n hech o y 
hacen y para que Nos con buena conciencia podamos da r licen-
cia par a lo s hacer , par a remedio d e l o cua l co n acuerd o d e lo s 
del nuestr o Consej o y  consult a nuestr a est á ordenad a y  despa -
chada un a provisió n genera l d e capítulo s sobr e l o qu e habíade s 
de guardar en la dicha población y conquista, l a cual aqu í man-
damos incorporar , s u tenor de l a cual es ést e que s e sigue". . 

No viene la inserción, per o s í esta nota que d a luz acerc a d e la 
legislación a  que se alude : 

(4). —  Las instituciones  jurídicas...,  pp . 296-297 . 
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"es l a cart a acordad a sobr e l a orde n qu e ha n d e tene r la s 
personas que hacen semejantes descubrimientos como s e pone e n 
todas las otras capitulaciones" (5 ) . 

Se trata , e n efecto , d e la misma provisión de Granad a de 1 7 d e 
noviembre d e 1526 , com o pued e comprobars e po r cierto s capítulo s 
que Cabeza de Vaca notifica a los religiosos en la ciudad de la Asun-
ción (Paraguay) , en 4 de abril de 154 3 (6) . 

Uno de los capítulos de la carta acordada incorporada en l a ca -
pitulación que el rey mandó dar a Cabeza de Vaca, ordenaba que los 
capitanes y  otra s persona s qu e co n licenci a fuere n a  hace r descubri -
mientos o población o rescate, cuando hubieren de sali r en alguna isla 
o tierra firme que hallaren durante la navegación y viaje en la demarca-
ción de la corona o en los límites de lo que le s fuere particularmente 
señalado en la licencia, lo harían con acuerdo y parecer de los oficia -
les reales y de los religiosos o  clérigo s qu e fueren con ellos , y  n o d e 
otra manera , s o pen a de perdimient o d e l a mita d d e todo s su s biene s 
al qu e hicier e l o contrari o par a l a cámar a rea l y  fisco . S e sac ó u n 
traslado de este capítulo en la Asunción, a  24 de mayo de 1543 , con 
motivo d e qu e Cabez a d e Vac a preparab a un a entrad a po r e l rí o 
Paraguay arriba , y  e n cumplimient o d e l o mandad o recogi ó lo s pa -
receres d e la s persona s correspondiente s (7) . 

Este capítulo coincide fielmente con lo dispuesto en la provisión 
de Granada de 1 7 d e noviembre de 1526 . 

El 2 0 d e noviembr e d e 1542 , s e promulgaro n e n Barcelon a la s 
Leyes Nueva s qu e contenía n alguno s precepto s sobr e l a 

"manera d e lo s descubrimientos " (8) . 

Pero la falta de comunicación entr e Españ a y l a provincia para-
guaya impidió qu e tuviera n repercusió n práctica en est a gobernación. 

(5). —  Obr a e n preparació n po r e l Institut o d e Investigacione s Histó -
ricas d e l a Universida d d e Bueno s Aire s sobr e fundació n d e ciudade s e n e l 
Río d e l a Plata . E l document o proced e d e AGI . Secció n V . Audienci a d e 
Buenos Aires . Registro s d e Ofici o y  Partes . Reale s Ordenes.. . Año s 1534 -
-1617. Leg . 1 . Libr o 1 . Fol . 129 . Tambié n corresponde a  la signatura anti-
gua 122-3-1 . Libr o 1 , fol . 12 4 v . BNBA , 917 . 

(6). —  AGI . 52-5-2/10 . Piez a 6 . BNBA. , 906 . Véas e e n corrobora -
ción lo que concluye E. Cardozo , op.  cit.,  p . 126 , a  base de l ms. d e BNBA , 
1056. 

(7). —  AGI . 52-5-2/10 . Piez a 2 . BNBA. , 905 . 
(8). —  Edición facsimila r hecha por l a Facultad d e Filosofía y  Letra s 

de la Universidad de Buenos Aires, 1923. Instituciones  jurídicas, cit., p. 158 . 
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Parece qu e e l text o embarc ó e n la s nave s d e Sanabri a llegada s a  l a 
costa en 1551 ; que arribó a la Asunción entre los papeles de l obispo 
Fernández de la Torre, en las postrimerías del gobierno de Irala ; que 
en 155 8 n o estab a aú n e n vigencia , pue s es e añ o e l Padr e Martí n 
González pidi ó e l cumplimient o a l gobernado r Francisc o Orti z d e 
Vergara, pero éste se negó a ello porque no había llegado a su cono-
cimiento por el conducto legal y lo consideraba inaplicable en el Pa-
raguay (9) . 

A est e períod o corresponde n tambié n la s instruccione s qu e s e 
dieron a  Dieg o Centen o sobr e l a gobernació n de l Paraguay , e n l a 
ciudad de Los Reyes, el 20 de diciembre de 1548 , que eran copia de 
lo que había mandado el emperador Carlos V, al confirmar el nombra-
miento dado por el licenciado Gasca a Centeno par a es a conquista y 
gobernación. E n dicha s instruccione s s e orden a qu e ést e procure , 
por todo s lo s medio s qu e pueda , atrae r po r bie n y  si n rigo r a  lo s 
naturales d e l a regió n a l conocimient o d e dio s y  a  l a f e católic a y 
obediencia d e l a iglesi a y  qu e oiga n y  deje n librement e predica r la s 
cosas d e l a religió n cristian a y  qu e venga n a  obedienci a y  sujeció n 
del rey. Est o se le encarga como cosa que conviene para descargo de 
la concienci a real , y  par a hacerl o llev e persona s religiosa s d e letra s 
y conciencia , co n cuy o parece r y  consej o hag a l o sobredich o y  l a 
dicha conquista . S i po r bien n o pudier e efectua r l o sobredicho , si n 
rigor, no use de éste más de cuanto para efectuación de lo sobredicho 
convenga, d e maner a qu e s e efectú e co n e l meno s daño , perjuici o y 
vejación de los naturale s qu e fuere posible , y  as í lo mand e s o grave s 
penas a sus capitanes y personas que en dicha conquista y pacificación 
entiendan. Com o fuer e pacificand o vay a pobland o y  repartiend o y 
encomendando lo que pacificare , pue s es deservici o anda r sin asentar , 
lo cua l estrag a l a tierr a y  lo s naturale s muere n o  s e ausenta n y  lo s 
españoles no s e remedian y  salen perdidos d e esa s conquista s después 
de mucho trabajo, por no haber poblado, y esto da mayor atrevimiento 
a lo s naturale s pue s espera n qu e pase n lo s españoles . Mir e siempr e 
que lo s repartimiento s s e encomiende n a  persona s buena s y  d e con -
ciencia y  qu e haya n servid o a l rey . E n l o pacificad o cuid e e l bue n 
tratamiento de los naturales. Lo s tributos que los encomenderos lleven 
sean moderados , d e modo qu e s u paga no estorb e l a conservació n d e 
los indios sino que multipliquen y se conciden con buen tratamiento a 
abrazar l a f e y  buena s costumbres . Par a evita r exceso s procur e qu e 
antes y  a l tiemp o d e encomenda r a  lo s indio s tas e lo s tributo s y  lo s 
servicios que hubieren d e hace r a  su encomendero , teniend o atenció n 
a que la tasa sea mu y moderad a y má s baja qu e excesiva . Par a tasa r 

(9) . —  E . Cardozo , op.  cit.,  pp . 126-127 . S e bas a e n Ru y Día z d e 
Guzmán, L a Arsentina,  Cap . II , libr o III , y  e n B N B A , 1339, 7 a  1339,14 . 
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estime la s cosa s qu e lo s indio s tenga n e n s u tierra , y  d e ella s y  n o 
otras se den los tributos; para tasar se ayude con personas de concien-
cia; si el encomendero no guarda la tasa, la primera vez pierda la mi-
tad d e lo s tributo s y  l a segund a pierd a lo s indio s y  s e l e destierre . 
Procure qu e l a gent e qu e saqu e de l Per ú par a l a conquist a n o hag a 
daño e n est a tierr a n i saqu e naturale s algunos . Guard e l a orde n qu e 
lleva e l genera l Pedr o d e Hinojos a y  n o llev e persona s qu e tomaro n 
parte en las alteraciones de Gonzalo Pizarra y que no esté perdonada. 
Cuide del buen orden en la cobranza de los quintos reale s y  aderezos 
así d e or o y  plat a com o piedra s preciosa s y  demá s cosa s (10) . 

Este text o trat a d e proyecta r sobr e l a distant e provinci a para -
guaya alguna s d e la s conclusione s sobr e conquista s y  encomienda s a 
las que se había llegado en e l Perú ; pero la s condicione s no eran la s 
mismas y ya veremos que la s institucione s siguiero n camino s distintos 
en una y otra región. 

En 155 0 y  155 1 tuv o luga r e n Valladoli d l a célebr e polémic a 
acerca de las conquistas y encomiendas en que participaron Las Casas 
y Sepúlveda . D e acuerd o co n e l espírit u revisionist a qu e imperab a 
en es e momento , e l Princip e firm ó un a rea l cédula , e n Monzó n d e 
Aragón, a  4  d e noviembr e d e 1552 , e n l a qu e decí a se r informad o 
que d e la s entrada s y  ranchería s s e seguía n inconveniente s y  lo s na -
turales recibían daño; por lo tanto, prohibía que se hicieran rancherías 
en las Indias , aunqu e fuese con licenci a d e los gobernadores , s o pena 
de muert e y  perdimiento d e biene s (11) . 

Aun más explícita es otra real cédula, dada en el mismo lugar y 
fecha, e n l a qu e e l Príncip e aclara , e n nombr e de l Emperador , qu e 
como dese a qu e la s conquista s y  descubrimiento s qu e s e hubiere n d e 
hacer en las provincias del Río de la Plata y en las otras islas y pro -
vincias de Indias se hagan con las justificaciones y medios que conven-

(10). —  Archivo Histórico Nacional , Madrid , Carta s de Indias , caj a 1 , 
n. 80 . 

(11). —  Cit . po r R. d e Lafuente Machain , El gobernador... Irala, cit., 
pp. 271-272 . Est e auto r indica qu e en BNBA , 1228 , exist e otr a prohibició n 
semejante de hacer entradas y rancherías , dada en Valladolid, a  1 6 de julio de 
1550, po r Maximilian o y  l a Reina . L . Hanke , "Th e Development... " cit., 
p. 1 3 mencion a a  est e respect o un a consult a de l Consej o d e India s a l re y d e 
3 d e julio de 154 9 y  una cédula de diciembre del propio añ o sobre qu e no se 
hiciesen entrada s n i rancherías . Tambié n recuerd a cédula s semejante s d e 155 3 
y 1554 para el Nuevo Reino de Granada, y otra de 1 6 abri l de 155 0 resumida 
por Herrera . E n las Instituciones  Jurídicas..., 2a . edic , México , 1971 , pp . 
437 y  466 , cit o la s órdene s d e suspensió n d e entrada s d e Valladolid , 3 1 d e 
diciembre d e 1549 , qu e e s general ; y  de l mism o lugar , 1 6 de abri l de 1550, 
para el Perú. 
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gan, de manera que sus súbditos y vasallos lo pueden hacer con buen 
título y la conciencia real qued e descargada , h a mandado platica r en 
ello; y porque entretanto que se da la orden y forma que convenga es 
necesario qu e s e sobrese a y  suspend a l a conquist a y  descubrimient o 
que a l present e s e est á haciend o e n dich a provinci a de l Río d e l a 
Plata, porque s i se pasase adelante con ell a se podrían segui r grandes 
daños a  causa d e n o s e hace r co n los medio s convenientes , po r onde 
manda qu e po r ahora , hast a tant o qu e s e prove a otr a cosa , s e sus -
penda cualquie r conquist a y  descubrimient o qu e a l present e s e est é 
haciendo en dichas provincias del Río de la Plata por cualquier capi-
tán o  gobernado r u  otr a person a e n e l nombr e real , y  s e est é tod o 
en e l punt o y  estad o qu e estuvier e a l tiemp o qu e est a provisió n le s 
fuere notificada . Y  mand a a  dicho s gobernado r y  capitane s y  otra s 
personas qu e entendiere n e n dich a conquist a y  descubrimiento , qu e 
luego que esta carta vean, paren en dicho descubrimiento y conquista, 
y estén e n e l estad o e n que les tomar e l a notificació n d e est a provi -
sión, si n proseguir más. Y  en aquello que tuvieren descubiert o y pa -
cificado guarde n la s leye s y  ordenanza s po r e l re y hecha s cerc a de l 
buen tratamiento de los naturales de aquella s partes. L o cua l guarden 
so pena d e muert e y  perdimiento d e todo s su s biene s par a l a cámar a 
real y fisc o (12) . 

La suspensió n d e lo s descubrimiento s y  conquista s er a d e parti -
cular significació n par a lo s pobladore s de l Rí o d e l a Plata , porqu e 
desde que se establecieron en la Asunción, a orillas del Río Paraguay, 
venían luchando por abrir la comunicación con el Perú y dar con las 
riquezas que anhelaban. Lo s auxilios que llegaban por la vía atlántica 
eran muy escaso s y  eventuales , y  er a natura l qu e les interesar a entra r 
en contacto con otros grupos de españole s avecindados en las Indias . 

La cart a qu e escrib e Doming o Martíne z d e Iral a a l president e 
del Consejo de Indias, en abril de 1556 . refleja bien la impresión que 
causó l a medid a qu e comentamo s e n e l ánim o d e lo s vecino s d e l a 
Asunción. Dic e qu e como s u majstad manda qu e n o haya descubri -
miento, n o s e atreve n a  hace r e l de l rí o de l Epeti , qu e est á dentr o 
de este Paraguay ocho leguas; aconseja, sin embargo, que el rey man-
de descubri r dicho río . E n cuanto a  los esfuerzos por hallar comuni-
cación buena para el Perú, añade: 

"vino el mandato de vuestr a majestad par a qu e no s e hicies e 
descubrimiento d e nuev o y  as í cesó . S u majesta d mandar á pro -
veer e n ello l o qu e fuer e servido" . 

(12). —  Lafuent e Machain , op.  cit.,  pp . 272-274 . Tom a est e text o y 
el anterio r d e BNBA. , 1249 . 
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Explica que ha parecido a Fray Pedro de la Torre, obispo de esta 
provincia, y a los Oficiales Reales, que pues el rey manda que no haya 
descubrimientos nuevos, que lo descubierto se pueble con gente. Est a 
idea apunta a  la población de l puert o d e los Reyes , a  25 0 leguas d e 
camino. Iral a manifiest a francament e qu e recibiría n merce d s i e l 
rey n o hubier a cerrad o puert a par a e l descubrimient o d e adelante , 
pero pues así es servido, no se hará más de lo que su majestad manda. 
Concluye pidiend o licenci a par a hace r es e descubrimiento , 

"pues a cabo de tantos años que en esta tierra estamos, vivi-
mos tan míseros y pobres, y  no ser á razón que de otra s partes 
viniesen a tomar y gozar de lo que tanto se ha trabajado" (13) . 

Este e s u n ejempl o bie n característic o d e la s dificultade s co n 
que tropieza la implantación del dominio españo l en Indias . E l celo 
de censore s enérgicos , sobr e tod o religiosos , despiert a e n e l ámbit o 
oficial dudas acerca de la justicia con que s e est á procediendo e n l a 
ocupación del Nuevo Mundo. L a ley recoge esas críticas y las traduce 
en suspensiones y cambios de los métodos de conquista hasta entonces 
empleados. Per o cuand o lo s bie n intencionado s propósito s ha n d e 
poner-se e n práctica en las remota s regione s donde e l grup o d e capi -
tanes y soldados lucha arduamente por implantar la colonización euro-
pea, surge n evidente s dificultade s e n cuant o a l cumplimient o y  pro -
testas de quienes perciben , po r su inmediat a relación con los proble -
mas locales , lo s inconveniente s a  qu e d a orige n l a medid a general . 
Irala s e limita a  presentar una quej a moderada , per o n o po r eso dej a 
de señalar con claridad los daños que por la suspensión de las entradas 
sobrevienen a l grup o d e españole s qu e é l gobierna . Po r último , e s 
oportuno indica r que , e n general , cuand o surgiero n problema s seme -
jantes, prevaleci ó e l criterio práctico y  que la s modificaciones d e or -
den ideológico, si n se r abandonadas por completo, tuviero n que aco -
modarse a  los imperativos de l a acción emprendida . La s entrada s en 
el Paraguay prosiguieron hasta que se logró entablar la comunicación 
con el Alto Perú que, a  fin de cuentas, no resultó fructuosa por difi-
cultades de orden natural. 

La capitulación celebrada con Jaime Rasquin, en la villa de Va¬ 
lladolid, a  3 0 d e diciembr e d e 1557 , fij a e n término s elevado s lo s 
ideales religiosos y políticos que habían de orientar la penetración es-
pañola en el Nuevo Mundo, de acuerdo con las nuevas conclusiones 
doctrinarias y  l a evolución de l problem a d e la s conquista s a  má s d e 
medio sigl o d e habers e iniciado . E n efecto , l a razó n po r l a qu e s e 

(13). — Lafuente Machain, op. cit., pp. 541-545. 
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capitula es, según el citado documento, para que las gentes de las pro-
vincias del Río de la Plata: 

"vengan en conocimiento de dios nuestro señor y sean traídos 
al gremi o de nuestr a santa fe católica , enviand o persona s religio -
sas par a qu e lo s doctrinen , y  otra s persona s bueno s cristiano s 
nuestros vasallos para que habiten y conversen con los dichos na-
turales y para que con su trato y conversión má s fácilmente sea n 
doctrinados e n nuestr a sant a f e católic a y  reducido s a  bueno s 
usos y  costumbres y a  perfecta policía". 

En cuanto a l problema intrínseco d e l a conquista , o  sea , e l us o 
de l a fuerza para vencer la resistencia que pudieran oponer los indio s 
a los españoles, s e pronuncia as í e l documento que comentamos: 

"si los naturales se pusieren en defender la dicha población o 
poblaciones que habéis de hacer, se les dé a entender que no que-
réis allí poblar para les hacer mal ni daño ni tomarles sus hacien-
das, si no para tener amistad con ellos y enseñarles a conocer a 
dios nuestro señor ya vivir políticamente y en la ley de Jesuscristo 
por la cual se salvarán". 

Amonestados tre s veces en distanci a d e tiemp o qu e pareciere , y 
dado a  entende r po r lengu a y  religiosos , s i n o obstant e n o quisiere n 
permitir e l establecimient o d e la s poblaciones , s e procuraría n hace r 
éstas defendiéndose d e los naturales , si n causa r má s dañ o qu e e l qu e 
fuere meneste r par a l a defens a y  par a hace r y  conserva r tale s pobla -
ciones . 

Después de poblado el lugar, los religiosos y otras buenas perso-
nas procurarían apaciguar a los naturales , contratand o y  comunicando 
con ellos. 

Al fin de la capitulación se expresa que se darían a  Rasquin las 
ordenanzas e  instruccione s hecha s sobr e poblacione s y  pacificacione s 
y tratamiento de indios (14) . 

¿De qué ordenanzas e  instrucciones s e trata? Ya en la cédula de 
Valladolid de 4 de noviembre de 155 2 relativa a la suspensión de las 

(14). —  Obra e n preparació n po r e l Institut o d e Investigacione s Histó -
ricas de Buenos Aires sobre fundación de ciudades en el Río de la Plata. AGI. 
Sección V. Audienci a de Bueno s Aires . Registro s de oficio y  partes . Reale s 
órdenes... Año s 1534-1617 . Leg . 1 . Libr o 3 . Fols . 1-3 . Pued e consultars e 
también e l texto impreso e n DII , t . 23 , p . 273 . 
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conquistas y descubrimentos en e l Plata s e alude a  "la s leyes y  orde-
nanzas por el rey hechas cerca del buen tratamiento de los naturales". 
Ahora bien, entr e la provisión d e Granad a d e 152 6 y  esto s año s d e 
52 y 57, e l cuerpo principal de disposiciones sobre indios y conquis-
tas er a e l correspondient e a  la s Nueva s Leye s dada s e n Barcelon a 
el 20 de noviembre de 1542 . E s cierto que se habían derogado algu-
nos de su s capítulo s a  caus a d e l a resistencia que opusiero n lo s con -
quistadores y  pobladore s d e Indias , per o buen a part e de l códig o se -
guía en vigor. Y a vimos, po r otra parte , la s instrucciones que gober -
nando en E l Perú e l licenciado Pedro de La Gasca se dieron , e l 20 
de diciembr e d e 1548 , a  Dieg o Centen o par a l a conquist a y  gober -
nación del Paraguay (15) . 

Si se compara el método de penetración aceptado en 155 7 con el 
prescrito e n la s ordenanza s d e Granad a d e 152 6 d e observar á ciert o 
cambio. 

Porque en la capitulación de Rasquin ya no se alude al requeri-
miento; y si bien la población de los españoles se puede hacer a pesar 
de la resistencia de los naturales , sól o s e permit e l a guerr a defensiva , 
sin menció n d e esclavitud ; y  deb e notars e tambié n qu e e n est e do -
cumento ya se emplea el término de "pacificación". 

En disposiciones sucesivas, — como la dada en Valladolid, el 15 de 
julio de 1559 a la Audiencia del Nuevo Reino de Granada, sobre nue-
vos descubrimiento s y  poblaciones ; l a d e Madrid , de l 1 6 d e agost o 
de 1563 , a l licenciad o Lop e Garcí a d e Castro , par a guarda r e n lo s 
descubrimientos y  poblacione s po r tierr a y  po r mar ; y  l a provisió n 
datada en Aranjuez, a  postrero de noviembre de 1568 , par a e l virrey 
del Perú, don Francisco de Toledo, sobr e la orden que ha de tener y 
guardar e n lo s nuevo s descubrimiento s y  poblaciones , as í po r ma r 
como por tierra — se fué perfeccionando esta legislación, hasta llegar a 
disponer en la s famosas ordenanza s d e nuevo s descubrimiento s y  po -
blaciones dadas por Felipe II en el Bosque de Segovia, e l 1 3 de julio 
de 1573 : 

"los descubrimiento s no s e de n co n títul o y  nombr e d e con-
quistas, pue s habiéndos e d e hace r co n tant a pa z y  carida d com o 
deseamos, n o queremo s qu e e l nombr e d é ocasió n n i colo r par a 
que se pueda hacer fuerza ni agravio a los indios". 

Se adoptaría n asimism o precaucione s par a asegura r un a relació n 
pacífica co n lo s indios , dand o preferenci a a l métod o evangélic o d e 

(15). —  Véas e anteriormente , p . 69 . 
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penetración siempr e qu e fuer a posible , encargand o e l respect o a  la s 
personas y  bienes de los indios , ordenand o a l caudill o que ciñer a su s 
actos a  las instrucciones y  leyes ; per o tambié n s e mantuv o e l sistem a 
de costa s privada s par a lleva r a  cab o la s expedicione s (16) . 

No h a d e concederse , si n embargo , un a valoració n absolut a a l 
cambio d e idea s y  d e leye s qu e s e operab a e n l a cort e española , s i 
atendemos a l curso de los acontecimientos e n e l Río de la Plata . E n 
primer término , a  caus a d e l a enorm e distancia , alguno s d e lo s do -
cumentos reales llegaron con notoria tardanza ; otro s no tuviero n apli -
cación efectiv a e n la s provincia s d e qu e tratamos . Surg e as í ciert a 
disparidad entr e l a evolució n de l criteri o metropolitan o y  l a histori a 
que s e viví a en esta s apartadas comarcas . 

Cuando el licenciado Juan de Torres de Vera y Aragón, oidor de 
la Audiencia de La Plata, en quien había recaído la gobernación de l 
Río de la Plata , nombró po r su lugarteniente a  Juan de Garay , e n la 
ciudad dicha, a 9 de abril de 1578, le mandó: 

"y pueda conquistar y traer de paz e al servicio y obediencia 
de s u majesta d toda s la s provincia s e  indio s qu e pudiere , pro -
curando que las dichas provincias vengan de paz, haciéndoles los 
apercibimientos qu e s u majesta d quier e y  manda , e  dándole s a 
entender que el fin de su majestad es su conversión , salvació n y 
enseñamiento d e nuestr a sant a fe católic a y  qu e ha n de se r bien 
tratados y  toda s la s demá s amonestacione s qu e fuere n necesaria s 
para qu e co n meno r rigo r s e le s prediqu e e l sagrad o evangeli o 
de nuestr o señor Jesuscristo; e  n o l o queriend o recibi r y  admiti r 
y servi r d e paz , le s hag a l a guerr a co n l a gent e qu e par a ell o 
juntare, procurand o hace r l a conquist a e  pacificació n d e la s di -
chas provincias como más convenga al servicio de su majestad y 
bien d e la s dicha s provincia s y  co n meno s dañ o d e lo s natura -
les..." (17). 

Es cierto que de conformidad con las ordenanzas de 157 3 no au-
toriza Torres de Vera la esclavitud por guerra ni olvida las recomen -
daciones reale s acerc a d e l a sujeció n pacífica . Pero , e n cambio , us a 
simultáneamente la s expresione s "conquist a e  pacificación" , n o obs -

(16). —  DII.. VIII, 484 ss. y  XVI, 142-187 . U n resumen en Las insti-
tuciones jurídicas..., cit., pp. 11 6 y 159 ss. Sobr e las disposiciones anteriores 
a la s d e 157 3 qu e s e cita n e n e l texto , véas e l a segund a edició n d e l a obr a 
acabada de mencionar, pp. 463 , 469 y 472. 

(17). —  Anales  d e l a Biblioteca,  Bueno s Aires , 1915 , X , 121 . 
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tante l o dispuest o po r Felip e I I acerc a d e l a preferenci a qu e debí a 
concederse a l términ o d e "pacificación" . Además , Torre s d e Vera , 
remedando e n ciert a medid a a l antigu o requeriment o d e lo s Reye s 
Católicos, estim a qu e s i lo s indio s no quiere n recibi r e l evangeli o y 
servir d e paz , s e le s podr á hace r guerra , s i bie n co n e l meno r dañ o 
posible. 

No incluo e n este estudio las noticias correspondiente s a  regione s 
vecinas a  l a jurisdicción de l Plat a sin o e n l a medid a e n qu e so n in -
dispensables par a comprende r la historia d e ésta . Per o a  fi n d e mos -
trar las dificultades que ofrecía la conquista d e los indios en torno de 
la ciuda d d e Córdob a (Tucumán) , semejante s po r ciert o a  la s qu e 
surgían e n otra s comarca s qu e abarc a nuestr o estudio , convien e cita r 
la declaració n de l testig o André s d e Contreras , examinad o e n un a 
información qu e s e tom ó e n dich a ciudad , e n noviembr e d e 1589 . 
Explica qu e lo s españole s ha n tenid o alguno s encuentros co n lo s na -
turales, 

"buscándolos po r la s peña s y  cerro s dond e habita n po r n o 
dar l a paz y  se r dotrinado s y  l a conquista de ello s se r ta n traba-
josa por ser indios que no tienen pueblos formados sino divididos 
de uno en uno en las concavidades de la s peñas donde hacen su s 
moradas y  qu e est o sab e e  l o h a vist o est e testig o com o un o d e 
los que ha ajudado a correr la tierra y conquista de los naturales". 

Aclara también qu e padece n pobrez a los vecinos d e l a ciudad a 
causa de no darles tributos los indios, los cuales, aunque quisieran, no 
los podrían dar (18 ) . 

No er a l o mism o sujeta r a  esto s hombre s disperso s qu e a  socie -
dades indígenas sedentarias y bien constituidas ; n i la s recomendaciones 
piadosas de las ordenanzas de Felipe I I habían tenido fuerza suficiente 
para desterra r de l vocabulari o d e lo s soldado s d e India s l a palabr a 
conquista, tan cercana a los hechos que vivían. 

Hacia 1607 , e l gobernado r Hernandaria s represent ó a l re y qu e 
no había medio de reducir por armas a los 150.00 0 indios del Guairá, 
exentos de los españoles de Ciudad Real y Villarrica, pues 

"aunque acuden.. . a  esto s pueblo s d e paz" , solament e "sir -
ven cóm o y  cuánd o le s parece ; porqu e lo s españole s n o tiene n 
fuerza par a poderlo s conquista r n i sujetar " (19) . 

(18). —  Anales de la Biblioteca, Buenos Aires, 1915 , X, 233. 
(19). — A G I ., 74-4-12. Cit . por P. Hernández, Organización social de 

las doctrinas guaraníes de la Compañía de Jesús, Barcelona, 1913, p. 7 . 
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A lo cual respondió el monarca: 

"Y acerc a d e est o h a parecid o advertiros , qu e au n cuand o 
hubiere fuerza s bastante s par a conquista r dicho s indios , n o s e h a 
de hacer sino con sola la doctrina y predicación del Santo Evan-
gelio, valiéndoo s d e lo s religioso s qu e ha n ido par a est e efecto " 
(20). 

Estos eco s de l problem a de l just o títul o e n l a regió n de l Plata , 
así como la oposición entre los métodos de la guerra y del apostolado, 
cobran mayo r vigenci a a  caus a d e l a activida d d e lo s misionero s je -
suítas en el área. 

El Obisp o fra y Reginald o Lizárrag a escribe , e n septiembr e d e 
1609, qu e ahor a do s año s sali ó d e est a ciuda d (d e Asunción ) par a 
Xerez, do n Antonio de Añasco, tenient e de gobernador y capitán ge-
neral, co n soldado s d e escolta . Alguno s naturale s reducidos , y  e n 
parte cristianos , l e pidiero n qu e castigas e a  cierto s caribe s llamado s 
"guatues", qu e había n cogid o la s comida s y  muert o y cautivado a  al -
gunos de los indios reducidos. E l teniente los castigó y cautivó algunos, 
pero los padres de la Compañía consideraron e l castigo injusto y opi-
naron que lo s españole s debían devolve r los indio s llevados a  l a ciu -
dad (d e Asunción) . E l Obispo manifestó que a  Su Majestad y a  sus 
gobernadores y  a  quie n ésto s l o cometiese n competí a defende r a  su s 
vasallos y  qu e e l castig o y  guerr a fuero n justos . E l recto r jesuít a 
Antonio d e Lorençan a respondi ó a l Obisp o (cuand o ést e l e dij o qu e 
Su Majesta d er a ta n seño r de la s Indias y  Tierr a Firme , etc. , y  qu e 
tenía e l mer o mixt o imperi o d e l o un o y  d e l o otr o igualmente ) qu e 
Su Majestad 

"no tení a derech o a  estos reino s sin o a  envia r predicadore s 
del evangelio", 

lo cua l e l Obisp o l e contradij o u n poc o ásperamente , diciéndo -
le qu e n o dijes e tal , po r se r mu y ma l dicho . Est a escen a ocur -
rió entr e e l Obispo, e l Recto r jesuít a otr o compañer o d e éste , e l 
Padre Josepe , italiano . Lo s jesuítas n o quería n absolve r e n confesió n 
a los soldados que habían ido con Añasco y aun pedían a los enfermos 
que declarase n ant e escriban o qu e l a guerr a habí a sid o injust a (21) . 

(20). —  A G I ., 74-4-1. Loc. cit. 
(21). —  Recoge el episodio Blas Garay, E l comunismo de las  misiones 

de la Compañía de Jesús en el Paraguay, Madrid, 1879 , pp. 129-131 . Sobr e 
incidentes semejante s e n 1614 , e n l a versió n d e lo s jesuítas , cf . Documentos 
para la Historia Argentina, Buenos Aires, 1927, XIX, pp. 305, 312-321. 
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En la carta anu a de l provincia l jesuít a Diego d e Torres , fecha -
da en Santiago de Chile, el 5 de abril de 1611, explica que ha llegado 
a este gobiern o (de l Rí o d e l a Plata) , u n caballer o mu y cristian o y 
afecto a la Compañía, don Diego Marín Negrón. Y  aunque es gran 
soldado, ha escrito a  Su Majestad que no trat e de envia r otros solda -
dos para las conquistas de infieles que los padre s de la Compañía, n i 
hacer guerra co n otra s arma s qu e co n e l Sanct o Evangelio , 

"y cierto no hay otro camino ni mas seguro ni mas breue" 
(22). 

De est a suerte , a  pesa r d e l a distancia , l a presenci a d e esto s re -
ligiosos cultivados y combativos proyectaba en el Río de la Plata las 
disputas sobre el justo título, el derecho de conquista y la primacía del 
apostolado, dándole s si n embarg o un carácter muy concreto y  prácti -
co, "sobre el terreno" como dirían hoy los antropólogos. 

Más tarde, al redactarse la Recopilación de 1680 , la ley 9, título 
4, libro 3, dispuso que 

"no se pueda hacer, ni se haga guerra a los indios de ninguna 
provincia para que reciban l a santa fe católica o  no s de n la obe-
diencia, n i par a otr o ningú n efecto" . 

La ley 23, título 7, libro 4, prevenía que, en caso de que los indios 
se opusieran a  la población, lo s españole s la harían , si n toma r d e l o 
que fuera particular de los indios , y 

"sin hacerle s má s perjuici o de l qu e fuer e inescusabl e par a 
defensa d e lo s pobladores y  qu e n o s e ponga estorbo a  l a pobla -
ción". 

Es decir , subsistí a en e l ámbit o lega l e l sistem a d e pacificació n 
implantado po r la s ordenanza s d e 1573 . 
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